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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

úmero: J_ , Q 

Al Preside te del enado, 
Ciu ad. 

e or ... residente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

E �94 

La Constitución de la tlepública hace necesaria 

la previa autorización del oder �jecutivo para la acepta­

ción y uso de condecoraciones extranjeras conferidas a los 

ciudadanos dominicanos, pero no prevé el caso de que el ciu­

dadano de que se trate ocupe la Presidencia de la República, 

para evitar que tenga que autorizarse a sí mismo o prescin­

dir de toda autorización. 

Considero que, en estos casos, lo pertinente es 

consagrar la práctica de que la autorización emane del Con­

greso :�acional, que co11sti tuye la representación nacional. 

En aplicación de la práctica que sugiero, que me 

parece la más concorde con nuestro sistema democrático de 

gobierno, me permito solicitar del Congreso Nacional que au­

torice al que suscribe, mediante una Resolución, a aceptar 

y usar las siguientes condecoraciones que me han sido con­

feridas por Gobiernos o instituciones de :países extranjeros 

amigos, condecoraciones que he recibido, más que como un ho-
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menaje a rui persona, como una demostración de alta distinción y 

simpatía a nuestra atria, por el grado de concordia, de progre­

so y de cultura que ha alcanzado durante los años de mi gestión 

presidencial: 

Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica (España; Gran 

Cruz de la Orden Jerosolindtana del Santo Sepulcro; Ledalla de O­

ro de la Pan .American bociety (_rew York) ; Gran Cruz de la Orden 

de Carlos i_anuel de Céspedes ( Cuba); Gran Cruz de la Orden Honor 

y _.érito (Haití); Gran Cruz en Brillantes de la Orden el Sol del 

Perú; Banda de la rden de la República (Espa1a); Gran Cruz de la 

rden de San Gregorio Lagno (Santa Sede); El Collar de la Orden 

al _ .. éri to ( Chile) ; El Collar de la Orden del Aguila Azteca (�:éxi­

co); Gran Cruz ·xtraordinaria de la Orden de Boyacá ( Colombia}; 

Gran Collar de la Grden del Libertador (Venezuela); Gran Cruz de 

la Orden �facional del Cóndor de los .Andes (Bolivia}; Gran Cruz de 

:i.�éri to :Extraordinario Libanés; Gran Cruz de la Orden del l!iiéri to 

con Banda de Tres Borlas (�cuador); Gran Cruz de la Orden de Vas­

co Núfíez de Balboa (Panamá}; Gran Cordón de la Orden :aacional de 

la Legión de Honor (Francia); El Gran Cordón del ::éri to de la Ca­

ridad de la Orden Francesa de la Cruz de Sangre; Gran Cruz de la 

rden Honor y i.:éri to de la Cruz _ oja Cubana; Gran Cordón Rojo con 

Bordes Blancos de la Orden China del Brillante Jade; Bailío Gran 

Cruz de Honor y Devoción de la Soberana Orden de _alta; Orden del 

1 �éri to :Ta val de Primera Clase ( Cuba) ; Gran Cruz de 1:edhuia de l\ia­

rruecos; Gran Cruz del Honor cadémico de la �cademia Internacio­

nal .ii.IJ.ericana de "iáshington; , strella Abd6n Calderón {Ecuador) ; 

Gran Cruz de la Orden �racional Ecuatoriana al •1érito; Gran Cruz 
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de la Orden _ acio al de la Cruz del Sur (Brasil); Gran Cruz del 

]_éri to Paraguayo (Paraguay) ; Gran· Cruz del León Neerlandés ( Ho­

landa); _�edalla Conmemorativa del Vuelo Panamericano ];'ro-Faro 

de Col6n ( Cuba) ; _ 'edalla Co:nmemorati va del rimer Centenario de 

la muerte del pr6cer colombiano General Francisco 

e . an ¡ ·artín. 

Dios, 

·� rujillo 
RepÚbli a -
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 
Enero 23, 1947 .-

Señor doctor 
M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
Ciudad .-

Señor Presidente: 

Le aviso recibo de su oficio Núm. 1635, 
de esta misma fecha, junto al cual remitió usted a 
esta Cámara la· esolución mediante la cual se auto­
riza al Generalísimo Rafael Leonidas Truj illo h1oli­
na, Presidente de la República, Benefactor de la Pa­
tria, a usar las condecoraciones conferídales por 
países e instituciones extranjeras .-

Este asunto fué aprobado por la Cámara 
deDiputados en sesión celebrada hoy y remitido al 
Poder Ejecutivo para los fines constitucionales de 
lugar .-

Ross/ 

Le saluda muy atentamente, 

Y� L , · o Herrera, 
Preside la Cámara de Diputados. 

J:, '>E ADO 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núni'. 2ffi7 Ciudad Truj illo, 
Distrito de Santo Domingo, 

26 de enero de 1947. 

Señor 
Dr . M . de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Cúmpleme informarle que la Resolución re­
cientemente votada por esa Cámara, por medio de la 
cual se autoriza al Excelentísimo Señor Presidente 
de la República a usar las condecoraciones que le 
han concedido Gobierno·s e Instituciones de países 
amigos, ha sido promulgada en fecha de hoy y regis­
trada bajo el No. 1334. 

caP, 
hc/jcs. 

Saluda a Ud. 

R. Paíno Pichardo, 
Secretario de Estado de la 

Presidencia. 



(Chilllh 

EL CONGRESO NACIONAL 

llar 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

B&J1erae1;or • la 

• 

IO 

• le 

• 

e • 

); n Collar 1a Or4ea a1 

( ooh ClftJI 





CO GRESC �ACIONAL, 

ASL 70. 

1 

: �-:: • .:.:�'-•--71'-r----tr---

• 

--- - -

• 
FAG. 

���� 
se.�1o. 

- --- - - ----,---



. 
z 

� 
o:: 
�< �= 
<� 
Z;. 
i..= 
:.l"l� 

•"'I 
115-� / q:.,LEGJSLA TURAC.U ,.de 1,: )L � 

�;,:.�-���:��-�:;·;:�:i=�-
�c.d� esient(?S de Leyes, Resolucionea 

y·Oeeret01�0t.ados p el S�cdo 
• 

. l> ' 

,,, ....... , .. , . . . . ...... ·--�---····"·····•t,V'i 
tu on m&quina a raz6n de dj¡• espacios 

ln�li. .. ·'[Z-:"L �------ I 

w ''.LY - --

;;¡;•,�•¡;•Ofi�-¡;¡•�J:°'••••-l-- '7 

.M. 
,. 

��{ti 
\ .... 


	expediente_4472_0001
	expediente_4472_0003
	expediente_4472_0005
	expediente_4472_0007
	expediente_4472_0009
	expediente_4472_0011
	expediente_4472_0013
	expediente_4472_0015
	expediente_4472_0017
	expediente_4472_0019
	expediente_4472_0021
	expediente_4472_0023

